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No se tendrá en cuenta la notificación aportada a la parte accionante, 

toda vez que no allega la certificación dada por 472 en la cual informen 

sí en esa dirección vive la demandada SANDRA JULIETH YEPES 

FERNANDEZ y quien la recibió; en consecuencia, la parte actora deberá 

proceder a enviar la documentación que se echa de menos al Despacho 

o en su defecto proceder a notificar nuevamente a la demandada, 

señora YEPES FERNANDEZ.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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